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Independencia, 24 de noviembre de 202O

VISTO, el l\,lemorándum N" 044-2020-MDIA: Mediante el cualdispone Cese de Funciones del Gerente
lVunicipal de la MDl, y;

CONSIDERANDO:

Oue, el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional No 27689, No 28607 y N0 30305, señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales

son órganos de gobiemo local, con autonomía poliüca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

\ competencia; dispositivo concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
unrcrpa idades, Ley No 27972; que señala que la autonomia de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú, establece
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ara las lr/unicipalidades, radrca en la facu tad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Oue, el Artículo 200 lnciso '17) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, prescribe que es

atribución del Alcalde: "Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás

f uncionarios de conflanza";

Que, mediante lVemorándum N0 044-2020-[/Dl/4, de fecha 24N0V.2020, el titular del pliego, dispone el

Cese del CPC. LUIS ENRIQUE CARPIO RICALDI, Gerente Municipal de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de
lndependencia; y con la finalidad de velar por la optimizac¡ón de los servicios municipales coadyuvando al

fortalecimiento institucional y la calidad en el servicio al ciudadano, es necesario conformar el cuadro de

funcionarios de confianza de la lnstitución Municipal a fin de asegurar la marcha admin¡strativa de acuerdo

al ordenamrento juridico vigente, Resolvió Encargar la Gerencia Munlcipal de la MDI al ABG. ERNESTO

LUIS CASTRO SANCHEZ;

Estando a lo expuesto, de mnformidad con el articulo 200 lnc¡sos 6) y 17) y 430 de la Ley Orgánica de

lúunicipalidades N0 27972, y el cuadro para la asignación de Personal Vigente, con las visas de Secretaría

General, de Asesoria Juridica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- CESAR al CPiC. LUIS ENRIQUE CARPIo RICALDI, en elcargo de confianza de

la GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA a partir de la

recha y en consecuencia DÉJESE SIN EFEcTo LA RESoLUCÉN DE ALCALDíA N' 108.2020-

MDl, de recha 06 de jurio de 2020, EXPRESÁi¡OOI-S EL AGRADECIMIENTO INSTITUCIONAL

POR LOS SERVICIOS PRESTAD0S, debiendo hacer la entrega del cargo con las formalidades que

establece la Ley y efectuar su Declaración Jurada de lngresos y de Bienes y Rentas, de acuerdo a la
normat¡vrdad v¡gente.

ARTÍCULO 2"- ENCARGAR AI ABG. ERNESTO LUIS CASTRO SÁNCHEZ IA GERENCIA

MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, desde el 24 de noviembre

del 2020, director del Sistema Administrativo lll, Categoría F-3, Plaza Cap N' 04, con el objetivo de dar

continuidad a Ia gestión admin¡strativa, de planeam¡ento, organización, conducción, programación

dirección, coordinacrón, ejecución, control, evaluación y supervisión de las acciones y actividades que se

desanollan en la Municipalidad, dentro del marco de las disposiciones vigentes.

ARTICULO 3".- Comunicar la presente disposición a las dependencias orgánicas de la Municipalidad,

asi corno a la colectividad en general, para su conoc¡miento y fines.

Regíslrese, Cúmdase

Sán ez ruro

Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: (043)422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf. :(043)428814

FSC/k9p

encto
ALC €

OE¿

t


